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RESUMEN

Se propone distinguir entre rehabilitacién y regeneracion de la ciudad. Las actua-
ciones de regeneracion urbana deberian tener un régimen juridico diferenciado para que
Sfueran viables. Se establecen los caracteres juridicos bisicos que deberian tener los agentes
regeneradores.
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Necessary changes for the viability of urban regeneration planning actions

ABSTRACT

1t is proposed in this article to distinguish between rehabilitation and regeneration of
the city. Urban regeneration actions should have a differentiated legal regime to be viable.
The basic legal characteristics that regenerative agents should have are established in the
present study.
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1. REGENERACION DE LA CIUDAD VERSUS REHABILITACION
DE LA EDIFICACION

El debate sobre la necesidad de orientar las politicas de vivienda y el urbanismo hacia
la ciudad existente y evitar el sistemdtico consumo de suelo no es nuevo. Pero lo cierto
es que la regulacién de la vivienda y del suelo contintian volcadas en la construccién de
nuevas viviendas y en la urbanizacién de nuevo suelo. Sin embargo, como contunden-
temente advierte MENENDEZ REXACH (2011: 14), la regeneracién urbana no es hoy una
opcidén politica alternativa al ensanche, sino una exigencia del principio de desarrollo te-
rritorial y urbano sostenible, de forma que «las transformaciones de suelo rural deberfan
ser, si no excepcionales, si, al menos, suficientemente justificadas».

Mis alld de la regulacion, resulta evidente que el Plan de Recuperacion, Transfor-
macién y Resiliencia va a significar un revulsivo en la rehabilitacién de viviendas, siendo
clave al respecto el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los
programas de ayuda en materia de rehabilitacion residencial y vivienda social del Plan de
Recuperacién, Transformacién y Resiliencia y su desarrollo autonémico.

Pero como se expondrd en el presente estudio, no es suficiente con la rehabilitacién
de viviendas, aunque sea a escala de barrio. En muchos dmbitos urbanos degradados,
serd necesario reciclar la ciudad, eliminando edificios que contienen infravivienda y re-
generando la ciudad. Y esta regeneracién de la ciudad a escala de barrio tinicamente
se podrd articular mediante mecanismos de colaboracién publico-privada’ y podra ser
financiada con incrementos de edificabilidad en aquellos barrios que soporten incre-
mentos de densidad?. El citado Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, prevé, en su
art. 8, la figura del agente rehabilitador para liderar las actuaciones de rehabilitacién a
escala de barrio; para las actuaciones de regeneracién, habrd que contar con un agente
regenerador, como se defiende en las siguientes pdginas.

! Ejemplos de esta colaboracién publica-privada en actuaciones de regeneracién urbana en otros pafses se
pueden encontrar en APARICIO MOURELO y D1 NANNI (2011: 26).
2 Vid., en este sentido, VELASCO CABALLERO (2016: 1).
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2. LAS ACTUACIONES DE REGENERACION URBANA COMO
MODALIDAD DE LAS ACTUACIONES SOBRE EL MEDIO URBANO

La Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitacién, regeneracién y renovacién ur-
banas, introdujo el concepto de «actuaciones sobre el medio urbano» que ha pasado al
actual TRLS/15. La definicién legal de actuaciones sobre el medio urbano se contiene
en el art. 2 TRLS/15, que establece:

‘I Actuaciones sobre el medio urbano: las que tienen por objeto realizar obras de re-
habilitacién edificatoria, cuando existan situaciones de insuficiencia o degradacién de los
requisitos bésicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad de las edificaciones, y las
de regeneracién y renovacién urbanas cuando afecten, tanto a edificios como a tejidos
urbanos, pudiendo llegar a incluir obras de nueva edificacién en sustitucién de edificios
previamente demolidos. Las actuaciones de regeneracién y renovacién urbanas tendrdn,
ademds, cardcter integrado, cuando articulen medidas sociales, ambientales y econémicas
enmarcadas en una estrategia administrativa global y unitaria.

A todas ellas les serd de aplicacién el régimen estatutario bdsico de deberes y cargas
que les correspondan, de conformidad con la actuacién de transformacién urbanistica o
edificatoria que comporten, a tenor de lo dispuesto en el art. 7».

No puede negarse que la configuracién como categoria juridica de las actuaciones
sobre el medio urbano pretende focalizar la atencién del urbanismo sobre la ciudad
existente, después de siglos de atencién al urbanismo de ensanche, aunque, como adver-
tia Diaz LEMA (2010: 14), la actual regulacién del derecho de propiedad no es el mds
adecuado para las actuaciones sobre la ciudad existente, puesto que sigue lastrado por su
origen en la regulacién de la transformacién del suelo urbanizable.

Pero una mera lectura de su definicién legal basta para darse cuenta que las actuacio-
nes sobre el medio urbano conviven desde las obras de rehabilitacién edificatoria, hasta
las actuaciones de regeneracién urbana de cardcter integrado.

La mejor prueba para demostrar la ausencia de un régimen juridico propio de las
actuaciones sobre el medio urbano se encuentra en el segundo pérrafo de la definicién
legal en el que, a la hora de establecer el régimen estatutario de deberes y cargas, no tiene
miés remedio que remitir a las actuaciones de transformacién urbanistica o edificatoria
recogidas en el art. 7 TRLS/15. Este reenvio significa, ni mds ni menos, que puede
resultar aplicable el régimen juridico de las actuaciones de reforma o renovacién de la
urbanizacién (vid. art. 18.1 TRLS/15), de las actuaciones de dotacién (vid. art. 18.2
TRLS/15) o de las actuaciones edificatorias (vid. art. 18.3 TRLS/15); esto es, que pue-
den resultar aplicables todas las categorias juridicas definidas en el art. 7 TRLS/15, salvo
(razonablemente) las actuaciones de nueva urbanizacidn.

Mis alld de la inexistencia de un régimen juridico univoco de derechos y deberes
de estas actuaciones, podria parecer que, al menos, se unifica el régimen de los acto-
res de estas actuaciones y del alcance de sus competencias, pero basta un repaso somero
de los listados de los arts. 9.4 TRLS/15 (sobre actores de las actuaciones sobre el medio
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urbano) y 9.5 TRLS/15 (sobre competencias de estos actores) para darse cuenta de la
amplitud de su regulacién, quizd excesivamente ampulosa para resultar eficaz.

Ni tan siquiera la regulacién de estas actuaciones estd unificada en un mismo titulo o
capitulo, sino que se encuentra desperdigada en el TRLS/15, obligando a los operadores
juridicos a prestar maxima atencién interpretativa para no obviar el art. 24 TRLS/15,
relativo a reglas especificas de las actuaciones sobre el medio urbano, o los arts. 32 y 33
TRLS/15 que, a pesar de no referirse expresamente a las actuaciones sobre el medio urba-
no, tnicamente se entienden como desarrollo de las actuaciones sobre el medio urbano.

En definitiva, a pesar de ser en origen una magnifica idea, las actuaciones sobre el
medio urbano no han sido suficientes para establecer un cambio de paradigma en el
urbanismo y conseguir centrar la atencién en la actuacién sobre la ciudad existente. La
mejor prueba de este fracaso se encuentra en la minima recepcién de las actuaciones
sobre el medio urbano en la legislacién urbanistica autonémica. Si el legislador estatal
se autocontiene para evitar invadir las competencias autonémicas y las normas auto-
ndémicas no desarrollan las actuaciones sobre el medio urbano, serd imposible salir del
urbanismo centrado, pricticamente en exclusiva, en la creacién de nueva ciudad.

Unicamente, las legislaciones urbanisticas de Canarias® y de Galicia* han desarrolla-
do el concepto de actuaciones sobre el medio urbano, aunque ciertamente no aportan
innovaciones espectaculares, més alld de la previsién de herramientas de planeamiento
urbanistico ad hoc, en el caso de Canarias los programas de actuacién sobre el medio
urbano’ y en el de Galicia los planes especiales®. Por su parte, la legislacién urbanistica
de la Comunidad Valenciana se limita, en lo bésico, a referenciar esta modalidad de
actuaciones’.

En el fondo, el problema de las actuaciones sobre el medio urbano reside en la
incapacidad para establecer un régimen diferenciado y especifico de las actuaciones de
rehabilitacién, regeneracién y renovacién urbanas, que se confunden con las actuacio-
nes generales (reforma o renovacién de la urbanizacién/dotacién/edificatorias) cuando
precisan un régimen juridico diferenciado y adaptado a sus necesidades. Por ejemplo,
y como tendremos ocasién de analizar mds adelante, no es razonable que convivan en

3 Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los espacios naturales protegidos de Canarias, arts. 302 y ss.

# Ley 1/2019, de 22 de abril, de rehabilitacién y de regeneracién y renovacién urbanas de Galicia.

> Vid. art. 307 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los espacios naturales protegidos de Ca-
narias.

¢ Vid.art. 15.5 de la Ley 1/2019, de 22 de abril, de rehabilitacién y de regeneracién y renovacién urbanas
de Galicia.

7 El art. 65.4 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobacién del texto re-
fundido de la Ley de ordenacién del territorio, urbanismo y paisaje, establece: «Las actuaciones sobre el medio
urbano son aquellas definidas por la legislacién del Estado sobre rehabilitacién, regeneracién y renovacién urba-
nas, delimitadas como tales en la ordenacién pormenorizada de los instrumentos de planeamiento urbanistico
previstos en la presente ley o en el programa de actuacién aislada o integrada que las desarrolle. Las actuaciones
sobre el medio urbano tendrén la consideracién de actuacién integrada o actuacién aislada de acuerdo con lo
dispuesto en este articulo y con los criterios de eleccidon entre una y otra regulados en los apartados siguientes».
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las actuaciones de reforma o renovacién de la urbanizacién operaciones de recualifica-
cién de la ciudad en suelo urbano no consolidado (p. ¢j., operacién Mahou-Calderén o
Madrid Nuevo Norte en el Municipio de Madrid) con operaciones de renovacién de la
ciudad residencial en la que se mantienen algunos edificios, pero se reciclan otros.

3. DIFERENCIAS ENTRE LA REHABILITACION Y LA REGENERACION
URBANA

Cualquier ciudad necesita mantener activas politicas de rehabilitacién, para actua-
lizar su parque edificatorio. La rehabilitacién se produce en diversas escalas, desde la
reforma de una vivienda, hasta la actuacién integral en un edificio, pasando por la ac-
tuacién de barrio.

En nuestro pais, contamos con programas y planes de ayudas econémicas a la re-
habilitacién de viviendas y edificios al menos desde el Real Decreto-ley 12/1980, de 26
de septiembre, para impulsar las actuaciones del Estado en materia de viviendas y suelo,
que establecia que «la proteccién oficial en materia de vivienda» se extendia a la «rehabi-
litacién de viviendas existentes»®.

De forma paralela a las actuaciones sobre el medio urbano, los planes estatales de
vivienda vienen subvencionando actuaciones de escala de barrio, contemplando expresa-
mente la eliminacién de la infravivienda y el chabolismo®. Por ejemplo, el vigente Plan
Estatal de Vivienda 2022-2025, aprobado por el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero,
prevé un programa de ayuda a la erradicacién de zonas degradadas, del chabolismo y la
infravivienda que tiene por objeto (art. 118) la «financiacién de la realizacién conjunta
de actuaciones de rehabilitacién de viviendas, de renovacién y nueva edificacién de vi-
viendas, de urbanizacién o reurbanizacién de los entornos de las viviendas rehabilitadas,
renovadas o edificadas, de realojos y de gastos profesionales y de gestién inherentes a la
erradicacion de 4reas abandonadas, obsoletas o en declive y, en todo caso, en aquellas en
que exista chabolismo y/o infravivienda, con el fin dltimo de contribuir a la inclusién
social de las personas y unidades de convivencia afectadas a través del disfrute de una
vivienda digna y adecuada en un contexto integrador» '°.

Uno de los requisitos de este programa consiste en la previa delimitaciéon por las
comunidades auténomas de las correspondientes «zonas degradadas o 4reas en las que
exista chabolismo y/o infravivienda drea de regeneracién y renovacién», que fija el 4m-
bito en el que se pueden solicitar las ayudas econdmicas previstas; una vez delimita-

8 Vid., al respecto, IGLESIAS GONZALEZ (2013: 148).

? Un resumen de la evolucién de los planes estatales con contenido en materia de rehabilitacién se puede
encontrar en HERNANDEZ AJA er al. (2015: 1).

10" Similar redaccién se puede encontrar en el art. 47 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 relativo al «Programa de fomento de la regeneracién y
renovacién urbana y rural».
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do el 4mbito y aportada por la comunidad auténoma determinada documentacién se
produce un Acuerdo de la Comisién Bilateral de Seguimiento que permite iniciar el
procedimiento administrativo de otorgamiento de subvenciones. Es habitual que, una
vez aprobada la actuacién de regeneracién y renovacién, se suscriba un convenio entre el
Estado, la correspondiente comunidad auténoma y el ayuntamiento en el que se localiza
el barrio beneficiario, convenio en el que se fija como entidad gestora al ayuntamiento
correspondiente. Y, con posterioridad, se suele abrir un plazo para que las comunidades
de propietarios u otras entidades puedan acceder a la subvencién correspondiente.

A pesar de que este programa prevé expresamente la demolicién de viviendas, en
gran medida en convocatorias de planes estatales anteriores, ha servido para financiar
actuaciones de rehabilitacién y en mucha menor medida actuaciones de renovacién.

Estas actuaciones de rehabilitacién se van a incrementar a buen seguro gracias a
fondos europeos a través del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se re-
gulan los programas de ayuda en materia de rehabilitacién residencial y vivienda social
del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia. El Real Decreto 853/2021
acoge el denominado «Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitacién a nivel de
barrio» (arts. 9 y ss.) que actta sobre «entornos residenciales de rehabilitacién progra-
mada (ERRP)» y financia, entre otras, las actuaciones de urbanizacién, reurbanizacién
o mejora del entorno fisico en el 4dmbito delimitado por el ERRP complementarias
al desarrollo de las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en los edificios
residenciales (art. 14.1). Se prevé expresamente la figura del agente o gestor de la re-
habilitacién (art. 13), que puede actuar en nombre de los beneficiarios tltimos de las
ayudas''. Esta norma estatal ha sido desarrollada por normativa autonémica estable-
ciendo programada especificos de ayudas, entre los que pueden citarse, por ejemplo, la
Resolucién DSO/477/2022, de 24 de febrero, de Catalufia, por la que se aprueba las
condiciones de acceso para la seleccién de propuestas de actuaciones en Entornos Re-
sidenciales de Rehabilitacién Programada para la financiacién del Programa de ayuda
a las actuaciones de rehabilitacién a nivel de barrio que prevé el Plan de Recuperacién,
Transformacién y Resiliencia, o la Resolucién de 8 de abril de 2022, de la Comunidad
Valenciana, por la que se aprueba las bases reguladoras para la concesién de subvencio-
nes del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitacién a nivel de barrio del Plan
de recuperacién, transformacién y resiliencia 2021-2026 y se procede a su convocato-
ria para el afio 2022.

Sin duda, estas ayudas econémicas significardn un salto cualitativo en la adecuacién
del envejecido parque de viviendas espafiol y su adaptacién a los requisitos de accesi-

"1 A estos efectos, el art. 8 del Real Decreto 853/2021, establece que «se entenderd por agente o gestor
de la rehabilitacién la persona fisica o juridica, o entidad publica o privada que pueda realizar actuaciones de
impulso, seguimiento, gestiéon y percepcién de ayudas publicas, mediante mecanismos de cesién de derecho
de cobro o similares, acceso a la financiacién, elaboracién de documentacién o proyectos técnicos u otras ac-
tuaciones necesarias para el desarrollo de las actuaciones de rehabilitacién o mejora que puedan ser objeto de
financiacién a través de alguno de los programas recogidos en este real decreto».
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bilidad, habitabilidad y eficiencia energética. También permitirdn reurbanizar muchos
espacios publicos.

Pero estos programas de rehabilitacién de barrios resultan manifiestamente insufi-
cientes para barrios degradados, por ejemplo, con edificaciones de calidad técnica insu-
ficiente, con viviendas de superficie inadecuada para cumplir sus fines o en los que el
porcentaje de infraviviendas es elevado.

Notese que estos programas de rehabilitacién de barrio no van acompafiados de mo-
dificaciones de planeamiento, por lo que mantienen integramente la morfologfa urbana
existente. Y este mantenimiento de la estructura urbana existente serd razonable para
muchas actuaciones, pero muchos barrios necesitardn actuaciones de mayor calado en
los que, mediante las correspondientes modificaciones de planeamiento urbanistico, se
actie de forma integral, rehabilitando algunos edificios, pero reciclando otros, garanti-
zando siempre el derecho/deber de realojo de los afectados.

Desde otra perspectiva, no tiene ningtin sentido subvencionar la rehabilitacién de
edificios que cuentan con infraviviendas o con viviendas inadecuadas. Para eliminar es-
tas infraviviendas, serd preciso actuar desde una perspectiva integral de barrio, modificar
el planeamiento y, probablemente, financiar estas actuaciones a través de incrementos

de edificabilidad.

La definicién de infravivienda que se recoge en el TRLS/15 (art. 2) es extremada-
mente amplia, entendiendo por tales: 7) las que incumplen los requisitos de superficie,
nimero, dimensién y caracteristicas de las piezas habitables; 77) las que presentan defi-
ciencias graves en sus dotaciones e instalaciones bdsicas, y 7i7) las que no cumplan los
requisitos minimos de seguridad, accesibilidad universal y habitabilidad exigibles a la
edificacion.

Naturalmente, se trata de una definicién legal que ha sido concretada bien por el
legislador urbanistico autonémico, bien por el planeamiento urbanistico. Un ejemplo
de concrecién del concepto de infravivienda en la legislacién autonémica se puede en-
contrar en el art. 21 de la Ley 11/2019, de 11 de abril, de promocién y acceso a la vi-
vienda de Extremadura, que define la infravivienda como «la parte de una construccién
que se destina a uso residencial, pero que carece de las condiciones legales para ello por
no cumplir las condiciones minimas de estabilidad y superficie igual o superior a la
establecida como minima por la normativa reguladora sobre condiciones minimas de
habitabilidad». Un ejemplo de desarrollo del concepto infravivienda en el planeamiento
urbanistico se puede encontrar en el art. 4.12.2 de las normas urbanisticas del Plan Ge-
neral de Madrid, en la redaccién dada por la modificacién puntual entendida aprobada
definitivamente mediante acuerdo del Ayuntamiento de Madrid de 15 de diciembre de
2010'2, que establece que podrd ser declarada como infravivienda toda vivienda que
resulte inadecuada al uso residencial por presentar condiciones de inhabitabilidad por

2 Vid. BOCM de 14 de enero de 2011.
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razones de: 7) accesibilidad; 77) seguridad; 777) superficie y altura; 7v) ventilacién e ilumi-

nacién, o ») dotacién de instalaciones '3,

Parte de estos criterios sirven para definir situaciones de vulnerabilidad residencial
¥, a su vez, la vulneracién residencial es uno de los factores determinantes de las situa-
ciones de vulnerabilidad urbana que se manejan en el Atlas de vulnerabilidad urbana
que mantiene el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Nos puede
servir como ejemplo concreto del alcance de la vulnerabilidad social como base para la
articulacién de politicas de vivienda la delimitacién en el municipio de Madrid de Areas
Preferentes de Impulso a la Regeneracién Urbana (APIRU), cuyo mapa fue aprobado
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 24 de mayo
de 2017,

Nos parece que no es casual que muchos de los barrios del municipio de Madrid
que se integraban en un APIRU y que aparecen en el Atlas de Vulnerabilidad Urbana
sean barrios de viviendas de promocién publica, magistralmente estudiados por MOYA
GONZALEZ (1983: 1) en su trabajo de 1983, recientemente ampliado y actualizado .

Desde mi perspectiva, muchos de estos barrios no deben ser rehabilitados, sino re-
generados y parcial o totalmente demolidos. Muchos de ellos fueron construidos con
malas calidades y deficientes modelos de planeamiento. Seguro que su planificacién es
mejorable y muchos de ellos admiten mayor densidad. Otros merecen ser conservados
por suponer ejemplos representativos y originales de nuestra arquitectura, pero sin que
esta conservacién pueda justificar condenar a algunos ciudadanos a vivir en condiciones
de vida deficitaria.

En definitiva, ademds de la financiacién de actuaciones de rehabilitacién, que son
necesarias, resulta indispensable pergefiar otras herramientas juridicas que permitan ac-
tuar sobre los barrios mds degradados que cuentan con un ndmero elevado de infravi-
viendas y que necesitan un nuevo modelo de ciudad. En estas actuaciones de barrio,
la modificacién del planeamiento para establecer una nueva morfologia urbana es tan
necesaria como su financiacién y la definicién de actores adecuados. Lo analizamos a
continuacion.

13 Estos criterios se concretan, entre otros, en los siguientes términos en el planeamiento madrilefio: a) In-
adecuacién por condiciones de accesibilidad: Cuando la vivienda esté situada sobre rasante en planta superior
a la cuarta (baja mds tres), y careciendo de ascensor este no pueda ser instalado en hueco de escalera o patio.
b) Inadecuacién por condiciones de superficie y altura libre: Cuando la vivienda tenga una superficie util infe-
rior a veinticinco (25) metros cuadrados, y cuando en al menos veinte (20) metros cuadrados de su superficie
no cuenten con una altura libre minima de doscientos cincuenta (250) centimetros. No incluyéndose en el
cémputo de la misma las terrazas, balcones, balconadas, miradores, tendederos, ni espacios con altura libre de
piso inferior a doscientos veinte (220) centimetros.

" Vid. BOCM de 29 de mayo de 2017.

5 Vid. MOYA GONZALEZ, FERNANDEZ SALGADO y ESCAMILLA VALENCIA (2021: 1).
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4. REGIMEN JURIDICO ACTUAL DE LAS ACTUACIONES
DE REGENERACION URBANA

Como hemos puesto de manifiesto, los planes de vivienda y de rehabilitacién viven
a espaldas del urbanismo. No necesitan cambios de planeamiento. No conllevan actua-
ciones de transformacién urbanistica, como mucho actuaciones de edificacién.

Pero cuando se quiere actuar con profundidad sobre la ciudad existente, resulta
inevitable actuar sobre el planeamiento y entonces entran en carga las actuaciones de
transformacién urbanistica y otros actores distintos de las administraciones local y auto-
ndémica, puesto que ya no se trata simplemente de rehabilitar, que no es poco.

En nuestro pafs, contamos con numerosas y exitosas actuaciones de rehabilitacién
integral de barrios. Pero no tenemos ejemplos de auténtica regeneracién urbana, mis alld
del liderado por la mercantil Larcovi en el barrio de Beurko en Baracaldo .

A continuacién analizamos la interaccién entre las actuaciones de regeneracién ur-
bana y la Ley del suelo estatal, anticipando desde este instante que es necesaria su actua-
lizacién para permitir este tipo de actuaciones en la ciudad existente.

4.1. Regeneraciéon urbana y actuaciones de reforma o renovacién
de la urbanizacién

Como hemos anticipado, dentro del macroconcepto de actuaciones sobre el medio
urbano se incluyen las actuaciones de regeneraciéon urbana, pero les resultard aplicable
el régimen de derechos y deberes de las actuaciones de transformacién o edificacién re-
cogidos en el art. 7 TRLS/15. Y, recordemos, tinicamente se establecen tres actuaciones
de transformacién urbanistica (art. 7 TRLS/15), que son: 7) actuaciones de nueva urba-
nizacién; 7z) actuaciones de reforma o renovacién de la urbanizacidn, y 77i) actuaciones
de dotacién.

En linea de principio, cabe excluir las actuaciones de nueva urbanizacién para vehicu-
lar operaciones de regeneracién urbana, puesto que estas tiltimas siempre se producen en
el suelo urbano consolidado, mientras que las actuaciones de nueva urbanizacién tienen
por objeto la transformacién del suelo rural en suelo urbanizado.

Asimismo, nos parece claro que una auténtica regeneracién urbana no puede articu-
larse a través de una actuacién de dotacién, puesto que, debe recordarse, las actuaciones
de dotacién tienen como limite la ejecuciéon de obras de reforma o renovacién de la ur-
banizacién (art. 7 TRLS/15) y, tenga el alcance que tenga esta reforma o renovacién de
la urbanizacién, parece razonable pensar que si de verdad la regeneracién urbana tiene
recorrido urbanistico precisard actuar sobre la urbanizacién preexistente y reformarla o
renovarla.

¢ Vid. una completa explicacién de esta actuacién en MARTIN DE PRADO (2005: 157).
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Por tanto, tipolégicamente las operaciones de regeneracién urbana se encuadran en
las actuaciones de reforma o renovacién de la urbanizacién en los términos recogidos
en el art. 7 TRLS/15, con las dificultades (no menores) que analizamos a continuacién.

4.2. Deberes urbanisticos en las operaciones de regeneracién con incremento

de edificabilidad

Partiendo de la base de que las operaciones de regeneracién urbana se enmarcan en
las actuaciones de reforma o renovacién de la urbanizacién, puede parecer sorprendente
que los deberes que se definen para las actuaciones de reforma o renovacién de la urba-
nizacién sean exactamente los mismos que se prevén para las actuaciones de nueva urba-
nizacién, hasta el punto de que se recogen en el mismo precepto, el art. 18.2 TRLS/15.

Este mismo régimen de deberes tiene sentido cuando la actuacién de reforma o
renovacién significa un cambio radical de la morfologfa urbana, normalmente acompa-
fiado por un cambio de uso, y estamos ante la creacién de nueva ciudad. Por ejemplo, y
por utilizar ejemplos jurisprudenciales, tiene perfecta légica que actuaciones urbanisticas
como Mahou-Calderén o Madrid Nuevo Norte en el municipio de Madrid 7, auténticas
actuaciones de reforma o renovacién de la urbanizacién que comportan una recualifica-
cién de la ciudad existente en suelo urbano no consolidado en las que desaparecen todas
o muchas de las edificaciones existentes, tengan deberes urbanisticos equivalentes a las
actuaciones de nueva urbanizacién'®. Se crea nueva ciudad, ya se parta de suelo urba-
nizado o de suelo rural, y su nivel y régimen de deberes urbanisticos tiene sentido que
sea equivalente al de actuaciones de nueva urbanizacién, con la particularidad de que la
reserva de suelo para vivienda protegida es razonablemente inferior en las actuaciones de
reforma o renovacién de la urbanizacién.

Pero, en las actuaciones de regeneracién urbana sobre uso residencial, serd habitual
combinar el mantenimiento de parte de la edificacién existente objeto de rehabilita-
cién, con la demolicién de otras edificaciones, normalmente los edificios mas inadecua-
dos, con déficits constructivos o con infraviviendas. Los solares de edificios demolidos
normalmente servirdn para realizar nuevos edificios residenciales que servirdn para: 7) re-
alojar a los anteriores habitantes de los edificios demolidos; 77) incrementar las dotacio-
nes existentes, y 77i) aumentar la edificabilidad del barrio y financiar la actuacién de
regeneracién urbana .

17" La consideracién pacifica de estas dos actuaciones urbanisticas como de reforma o renovacién de la
urbanizacién se puede encontrar en la STS de 16 de febrero de 2021 (rec. nim. 8388/2019).

8 Aunque, al no estar adaptado el Plan General de Madrid a la legislacién urbanistica vigente, no resulta
aplicable la cesién de redes generales por aplicacién automdtica y mecdnica de la DT 4.2 de la Ley 9/2001, de
17 de julio.

" Propone CERVERA PASCUAL (2013: 369) un modelo bien distinto vinculando las actuaciones de rege-
neracién urbana con las actuaciones de crecimiento, reduciendo el volumen edificado en la ciudad existente
y trasladando esta edificabilidad, mediante transferencias de aprovechamiento, a nuevos desarrollos. Mds de
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Esta actuacién hibrida de mantenimiento de parte de la edificacién existente (que
es objeto de rehabilitacién) y demolicién de otros edificios no encaja sencillamente en
los deberes urbanisticos previstos para las actuaciones de reforma o renovacién de la
urbanizacién.

Por ejemplo, ;las cesiones urbanisticas en estas actuaciones de mantenimiento par-
cial de la edificacién han de realizarse por el total de la edificabilidad de la actuacién final
o tnicamente por el incremento de la edificabilidad? La repuesta es clave, puesto que no
es lo mismo calcular las cesiones dotacionales y de aprovechamiento urbanistico sobre el
total de la edificabilidad final (incluyendo la que se mantiene) que descontando la edi-
ficabilidad de los edificios que se mantienen y calcular las cesiones dnicamente sobre el
incremento de edificabilidad realizado, criterio este tltimo que parece el mds razonable.
Nada dice al respecto el art. 18.1 TRLS/15, puesto que asume la desaparicién (total o
relevante) de los edificios existentes. Por cierto, el art. 18.2 TRLS/15 si contempla un
régimen especifico para las actuaciones de dotacién, estableciendo que tnicamente se
tendrd en cuenta para el cdlculo de las cesiones de aprovechamiento el incremento de la

edificabilidad.

Tampoco se establece, para las actuaciones de reforma o renovacién de la urbani-
zacién en el art. 18.1 TRLS/15, una regla especial en relacién con la posibilidad de
monetizar las cesiones de dotaciones puiblicas cuando sea necesario (la posibilidad de
monetizacién de las cesiones de aprovechamiento no plantea ninguna duda). Dado que
no se prevé la posibilidad de monetizar las cesiones dotacionales en las actuaciones de
reforma o renovacién de la urbanizacién, cabria concluir que no son posibles juridica-
mente. Pero, en las actuaciones de regeneracién hibridas que analizamos, mds que pro-
bablemente no haya suelo fisico disponible para poder localizar nuevas cesiones dotacio-
nales (téngase en cuenta que los solares disponibles se dedicardn a nuevas construcciones
residenciales), por lo que, para que sean técnicamente viables, serd indispensable que se
permita expresamente la posibilidad de monetizar las cesiones dotacionales o, al menos,
que se prevea su localizacién en complejo inmobiliario. De nuevo, para las actuaciones
de dotacién (art. 18.2 TRLS/15) si se prevé expresamente, en determinados supuestos,
la posibilidad de monetizar las cesiones dotacionales o localizarlas en complejos inmo-
biliarios.

Es cierto que el art. 18.4 TRLS/15 permite rebajar las cesiones dotacionales en de-
terminados supuestos, estableciendo:

«4.  Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, con cardcter
excepcional y siempre que se justifique adecuadamente que no cabe ninguna otra solucién
técnica o econémicamente viable, los instrumentos de ordenacién urbanistica podran exi-
mir del cumplimiento de los deberes de nuevas entregas de suelo que les correspondiesen,

all4 del cardcter innovador de la propuesta, nos parece dificilmente ejecutable y contrario al modelo de ciu-
dad concentrada al que debemos tender; menos viable todavia nos parece la propuesta de CERVERA PASCUAL
(2013: 377) relativa a la «amortizacién del aprovechamiento urbanistico otorgado en el pasado», de clara na-
turaleza expropiatoria.
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a actuaciones sobre zonas con un alto grado de degradacién e inexistencia material de
suelos disponibles en su entorno inmediato. La misma regla podrd aplicarse a los aumen-
tos de la densidad o edificabilidad que fueren precisos para sustituir la infravivienda por
vivienda que retina los requisitos legalmente exigibles, con destino al realojamiento y el
retorno que exija la correspondiente actuaciény.

Notese la concatenacién de limites a la aplicacién de esta exencién de cesiones de
nuevas entregas de suelo. Unicamente, se puede aplicar esta exencién cuando: #) se trate
de un supuesto excepcional; 7z) no quepa ninguna otra solucién técnica o econémica-
mente viable; 777) se trate de actuaciones sobre zonas con un alto grado de degradacién,
y 7v) no exista materialmente suelos disponibles en su entorno inmediato.

Se trata de requisitos que deben concurrir cumulativamente, lo que dificulta extraor-
dinariamente la aplicacién real de esta excepcién del régimen general. En préctica, serd
dificil justificar que no existe otra solucién técnica o econémicamente viable, puesto que
casi siempre la habrd reduciendo la intensidad de la actuacién (esto es, renunciando a
demoler edificios y a incrementar la densidad) o no siempre serd sencillo justificar que
nos encontramos ante una zona con «alto grado de degradacién», por mucho que haya
indicadores, por cierto no siempre muy precisos®’. En fin, hubiera sido conveniente una
excepcién menos exigente, que confiara més en la decisién final del proyecto de regene-
racién que siempre habrd de contar con la aprobacién de una Administracién publica
que debe perseguir siempre el cumplimiento del interés general, sin perjuicio de control
de los tribunales.

Visto que el régimen de deberes urbanisticos de las actuaciones de reforma o reno-
vacién de la urbanizacién se compadece mal con las actuaciones de regeneracién urbana
en las que se mantienen parte de las edificaciones existentes, pero que, sin embargo,
encajarfan perfectamente con el régimen de deberes de las actuaciones de dotacién (pero
no encajan en su definicién legal), proponemos crear una nueva modalidad de actuacién
de transformacién urbanistica, que podriamos denominar actuaciones de regeneracién
urbana.

Estas actuaciones de regeneracién urbana consistirian en una tercera modalidad de
actuacién de urbanizacién, ademds de las de nueva urbanizacién y de las de reforma
o renovacién de la urbanizacién, y tendrian por objeto la reforma o renovacién de la
urbanizacién de un 4mbito de suelo urbanizado, pero, y esta serfa su diferencia con las
otras modalidades vigentes, se definirfa por el mantenimiento de mds de la mitad (por
ejemplo) de la edificabilidad de las edificaciones existentes®!, pudiendo (o no) reciclarse

% Ya analizamos esta excepcion al régimen general de nuevas entregas de suelo en IGLESIAS GONZALEZ
(2017: 235).

21 Utiliza, por ejemplo, este porcentaje la legislacion urbanistica de Castilla y Ledn. En efecto, el art. 154.2
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y Ledn, en la redaccién dada por la Ley 7/2014, de
12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitacién, regeneracién y renovacion urbana, y sobre sostenibilidad,
coordinacién y simplificacién en materia de urbanismo, establece que «el 4mbito de las actuaciones de reha-
bilitacién, regeneracién y renovacién urbana puede [...] 2) Incluir intervenciones justificadas de demolicién,



Cambios necesarios para la viabilidad de las actuaciones urbanisticas de regeneracién... 195

el resto de la edificacién existente. Si se actuase sobre mds de la mitad de la edificabilidad
existente tiene sentido que se trate de una actuacién de reforma o renovacién de la urba-
nizacién y resulte aplicable su régimen juridico, insistimos, idéntico al de las actuaciones
de nueva urbanizacién.

En cuanto a los deberes urbanisticos, se podrian aplicar perfectamente las especialidades
que el art. 18.2 TRLS/15 prevé para las actuaciones de dotacién, relativas al calculo de las
cesiones dotacionales y de aprovechamiento y su posible monetizacién en ambos supuestos;
una alternativa consistirfa en que las cesiones a realizar se acomoden a las necesidades reales
de cada actuacién de regeneracién, caso por caso, no siendo razonable que se apliquen
mecdnicamente los estindares de cesiones para las actuaciones de nueva urbanizacién, pero
esto es ya una competencia netamente autondmica, con base en el modelo actual.

De esta forma, proponemos crear una nueva modalidad de actuacién de transfor-
macién urbanistica, las actuaciones de regeneracién urbana, caracterizada por un man-
tenimiento de més de la mitad de las edificaciones existentes, resultando aplicables las
especialidades que, en la actualidad, se aplican a las actuaciones de dotacidn.

Aunque no es necesario reflejarlo en la definicién legal, estas actuaciones de regene-
racién urbana normalmente vendrdn acompafiadas de un incremento de edificabilidad
que permitird financiar la actuacién urbanistica, ademds de la posible existencia de ayu-
das econdmicas. Esto es, serd necesaria una modificacién de planeamiento (bien a través
del planeamiento general, bien a través del planeamiento de desarrollo) para establecer
un nuevo modelo de ciudad para mejorar las dotacionales publicas y para incrementar
la edificabilidad que financie (o ayude a financiar) la actuacién de regeneracién urbana.

En esta linea se encuentran, precisamente, las modificaciones legales que han pro-
puesto el Grupo Parlamentario Plural y el Grupo Parlamentario Popular en la tramita-
cién del Proyecto de Ley de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilita-
cién edificatoria en el contexto del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia
(procedente del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre) **. En la enmienda nim. 27
del Grupo Parlamentario Plural® se propone la modificacién del art. 7.1 TRLS/15,

redactando el siguiente contenido:
7. Actuaciones de transformacién urbanistica y actuaciones edificatorias.
- A efectos de esta ley, se entiende por actuaciones de transformacién urbanistica:
“ Las actuaciones de urbanizacién, que incluyen:

Y Las de nueva urbanizacién, que suponen el paso de un dmbito de suelo de la
situacién de suelo rural a la de urbanizado para crear, junto con las correspondientes

renovacién integral o sustitucién de viviendas o de edificios completos, siempre que no afecten a més del 50 por
100 de las viviendas o los edificios existentes, o de la edificabilidad total del 4mbito».

2 Vid. BOCG, Congreso de los Diputados, XIV Legislatura, Serie A: Proyectos de Ley, nam. 73-1, de 29
de octubre de 2021.

# Vid. BOCG, Congreso de los Diputados, XIV Legislatura, Serie A: Proyectos de Ley, nim. 73-2, de 17
de febrero de 2022, pp. 32 y ss.
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infraestructuras y dotaciones publicas, una o més parcelas aptas para la edificacién o uso
independiente y conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por la
ordenacién territorial y urbanistica.

2 Las que tengan por objeto reformar o renovar la urbanizacién de un dmbito de
suelo urbanizado, en los mismos términos establecidos en el pdrrafo anterior.

3) Las que tengan por objeto actuaciones de regeneracién y renovacién urbanas.

Asimismo, se propone la modificacién de los apartados 1 y 2 del art. 18 TRLS/15
con los siguientes cambios:

«Ar. 18 Deberes vinculados a la promocién de las actuaciones de transformacién ur-

banistica y a las actuaciones edificatorias.

! Las actuaciones de nueva urbanizacién y de reforma o renovacién de la urbaniza-
cién a que se refiere el art. 7.1 comportan los siguientes deberes legales:

L]

* Cuando se trate de las actuaciones de regeneracién y renovacién urbanas a que se
refiere el art. 7.1 y de las actuaciones de dotacién a que se refiere el art. 7.1.4) y, los debe-
res anteriores se exigirdn con las siguientes salvedades:

[...].

Cabe destacar la justificacién de esta enmienda, que suscribimos plenamente:

«Las

actuaciones de regeneracién y renovacién urbanas, definidas en el art. 2 TRLS/15,
no conviven bien dentro de la regulacién actual de las actuaciones de reforma o renova-
cién de la urbanizacién.

L= actuaciones de reforma o renovacién de la urbanizacién se caracterizan, en la pric-
tica, por la sustitucién integral (o pricticamente integral) de las edificaciones existentes y
la previsién de nuevas edificaciones. Tiene toda la légica que los deberes urbanisticos de
las actuaciones de reforma o renovacién tengan los mismos deberes que las actuaciones
de nueva urbanizacidn, tal y como se recoge en el art. 18.1 TRLS/15, que las identifica a
estos efectos. Pero en las actuaciones de regeneracién urbana, en las que muchas edifica-
ciones preexistentes se mantienen, no tiene sentido exigir los mismos deberes urbanisticos
que para actuaciones de reforma o renovacién de la urbanizacién.

Habids cyenta lo anterior, resulta razonable crear una nueva categorfa de actuacién ur-
banistica, la actuacién de regeneracién y renovacion urbana que cuenta con la ventaja de
encontrarse ya definida normativamente. La definicién de deberes urbanisticos también
resulta sencilla puesto que basta con identificarlas con las especialidades previstas en la
actualidad para las actuaciones de dotacién en el art. 18.2 TRLS/15, que permite la mo-
netizacién de cesiones dotacionales y que referencia las cesiones urbanisticas de aprove-
chamiento al incremento de aprovechamiento.

Estas dos sencillas modificaciones significardn una bocanada de aire fresco para las
actuaciones de regeneracién urbana que contardn con unos deberes urbanisticos ajustados
a sus necesidades».

Idéntico contenido se prevé en la enmienda nim. 45 presentada por el Grupo Par-
lamentario Popular.



Cambios necesarios para la viabilidad de las actuaciones urbanisticas de regeneracién... 197

4.3. El deber de realojo

En las actuaciones de regeneracién urbana que proponemos, la realizacién de re-
alojos es bésica, puesto que uno de sus objetivos primarios es reciclar las edificaciones
inadecuadas y erradicar la infravivienda. De forma que, finalmente, el realojo de parte
de los habitantes de una actuacién de regeneracién urbana consiste en el fin dltimo de
la actuacién.

No hay duda de que, con base en lo previsto en la letra ¢) del art. 18.1 TRLS/15, el
realojo de uno de los deberes de los promotores de las actuaciones de nueva urbanizacién
y de las de reforma o renovacién de la urbanizacién y lo deberia ser en nuestra propuesta
de las nuevas actuaciones de regeneracién urbana.

Pero este deber de realojo tan contundentemente enunciado en el art. 18.1 TRLS/15
se desinfla irremediablemente en su concrecién en el art. 19 TRLS/15 que, para las ac-
tuaciones de transformacién urbanistica (que incluirfa la nueva modalidad de regenera-
cién urbana puesto que se trata caracteristicamente de actuaciones de gestién conjunta
mediante procedimientos no expropiatorios) se limita a establecer que «el promotor
deberd garantizar el realojamiento, en las condiciones que establezca la legislacién apli-

cable» [art. 19.1.6) TRLS/15].

En nuestra opinién, se deberfa modificar este precepto para regular, con mayor den-
sidad normativa, el derecho/deber de realojo.

Los derechos (y deberes) de realojo y retorno son determinantes para garantizar el
derecho a la vivienda reconocido en el art. 47 de nuestra Constitucién?*, puesto que,
al fin y al cabo, ambas herramientas tratan de mantener los derechos de los ocupantes
legales de viviendas y evitar que actuaciones urbanisticas o edificatorias, siempre basadas
en el interés publico (faltarfa m4s), afecten negativamente a los ciudadanos con vivien-
da. En dltima instancia, se trata de evitar que una actuacién urbanistica, obviamente
autorizada por la Administracién competente, afecte negativamente a los derechos de
los ciudadanos propietarios de una vivienda o titulares de un contrato de arrendamien-
to sobre una vivienda; desde esta perspectiva, nos parece que existe cierto paralelismo
con el instituto de la responsabilidad patrimonial o de la expropiacién forzosa, puesto
que, en definitiva, los derechos de realojo y retorno pretenden mantener indemne a los
propietarios y arrendatarios en sus derechos?’; en idéntico sentido, RODRIGUEZ TOYOS
(2015: 201) afirma que el realojo se ha «conformado como un derecho asociado a la

24 Enfatizan esta vinculacién de los derechos de realojo y retorno con el derecho a la vivienda GIFREU
FONT y FERNANDEZ BAUTISTA (2008: 255).

» En similar sentido, MARTINEZ BOROBIO (2006: 18) afirma que el derecho de realojo es «una justa
compensacién al afectado por una actuacién urbanistica singular en su derecho constitucional a una vivienda.
Es decir, se le entrega el uso de una vivienda por otra vivienda afectada singularmente, y asi se posibilita la ac-
tuacién urbanistica». Vid. también GIFREU FONT y FERNANDEZ BAUTISTA (2008: 271), que concluyen que «el
derecho de realojo debe contemplar el mantenimiento incSlume de la posicién del realojado».
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desposesién forzosa de la ocupacién del inmueble, de la que surge la garantia de indem-
nidad patrimonial establecida en el art. 33 de la Constitucién espanola de 1978».

En dltima instancia, no tiene mucho sentido que la regulacién estatal para el cum-
plimiento del deber de realojo tenga mayor densidad normativa para las actuaciones ex-
propiatorias y las actuaciones aisladas no expropiatorias que para las actuaciones sistem4-
ticas no expropiatorias (p. ¢j., a través de los sistemas de compensacién, cooperacién...),
que son las mds utilizadas en la prictica y se remita su regulacion al legislador autoné-
mico con una lacénica llamada a las condiciones que establezca la legislacién aplicable.

Y, en nuestra opinidn, la definicién estatal bésica del deber de realojo podria llegar
perfectamente a establecer: 7) qué personas tienen derecho a ser realojados (p. ¢j., ocu-
pantes legales con residencia habitual, salvo que sus derechos urbanisticos derivados de
la aportacién de suelo sea suficiente para conseguir el realojo); iz) qué condiciones mini-
mas superficiales deben tener las viviendas en las que se produzca el realojo; 777) la obli-
gacién del realojo provisional; 7v) el carcter personal e intransferible del derecho; v) las
normas comunes del procedimiento administrativo para el realojamiento, y i) quién
tiene la obligacién de asumir el coste econémico del realojamiento (normalmente, el
promotor, ya sea publico o privado, ya sea en una actuacién expropiatoria, de compen-
sacién o de cooperacién).

Todos estos elementos pueden ser perfectamente comunes para el conjunto de las
actuaciones de transformacién urbanistica. Y ya se encuentran en la legislacién vigente
estatal, de forma mds o menos acabada, pero desperdigados y a veces regulados de forma
contradictoria en cada una de las modalidades urbanisticas definidas, salvo, precisamen-
te, en la actuacién més habitual y que, por tanto, necesitaria mayor precisién juridica.

El art. 19 TRLS/15 es bastante ambiguo a la hora de concretar las condiciones y
régimen que ha de tener la vivienda en la que se produce el realojo.

Para los supuestos de expropiaciones sistemdticas, se establece que la Administracion
expropiante o, en su caso, el beneficiario «deberdn poner a disposicién» de los afectados
viviendas «sometidas a algtin régimen de proteccién publica y superficie adecuada a sus
necesidades» [art. 19.1.4) TRLS/15]. En las actuaciones aisladas no expropiatorias para
hacer efectivo el derecho de retorno, el propietario de la finca deberd «proporcionar» una
nueva vivienda «que no sea inferior al 50 por 100 de la anterior» si al menos tenia 90
metros cuadrados, o «no inferior a la que tuviere», si era inferior a 90 metros cuadrados
0, al menos, de «caracteristicas andlogas» (art. 19.2 TRLS/15). Finalmente, en términos
generales, se establece que, para hacer efectivo el derecho de realojamiento, serd necesa-
rio «ofrecer» una vivienda por cada una de las viviendas afectadas (art. 19.5 TRLS/15).

Poner a disposicién, proporcionar, ofrecer... son verbos ampulosos, nada concretos.
La pregunta es obvia, sel realojo es gratuito para el afectado con derecho a realojo?

Y la respuesta, en nuestra opinidn, es clara: El realojo debe ser gratuito cuando se
mantengan las condiciones superficiales de la vivienda de origen. Para ser precisos, serd
adecuado distinguir si el afectado por el realojo era propietario o arrendatario.
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4.3.1.  En los supuestos de propiedad

Si el titular del derecho de realojo era propietario de una vivienda, el obligado al rea-
lojo (Administracién en supuestos de expropiacidn sistemdtica, promotor sujeto a actua-
cién de transformacién o propietario de edificio en actuacién aislada no expropiatoria)
debe entregar al titular del derecho de realojo una vivienda con las mismas condiciones
de superficie que la vivienda afectada, salvo (obvio es) que la vivienda de origen sea una
infravivienda, en cuyo caso la vivienda deberd tener (razonablemente) las condiciones
minimas exigidas a una vivienda por el planeamiento® o norma que resulte aplicable.
En la hipétesis de que se produzca esta coincidencia superficial, la entrega serd a titulo
no lucrativo (donacién).

En contra de este criterio se manifiestan FERNANDEZ GARCIA (2016: 1), para quien
«el realojo no implica una cesién gratuita de la vivienda de sustitucién, salvo que aquel,
por ejemplo, pudiese plasmarse mediante el correspondiente acuerdo de voluntades»/,
o FE[JOO MIRANDA (2011: 180), quien considera que una reubicacién gratuita significa-
rfa un enriquecimiento injusto.

Puede ocurrir que el titular del derecho al realojo y el obligado al realojo pacten la
entrega de una vivienda con mayor superficie a la originaria, supuesto en el que el titular
del derecho de realojo debera pagar el valor del incremento de la superficie, razonable-
mente tomando como referencia el precio mdximo de la vivienda protegida. No creo
que pueda entenderse cumplido el deber de realojo si la vivienda en la que se produce el
realojo tiene condiciones superficiales menores a la vivienda de origen, ni que se pueda
obligar al titular del realojo a comprar una vivienda con mayor superficie.

Este criterio tan sencillo de indemnidad, de mantenimiento de los derechos preexis-
tentes, de mantenimiento de statu quo, no se encuentra en la norma que analizamos que,
en cambio, si utiliza en dos ocasiones el criterio de que la vivienda en que se produce
el realojamiento debe tener una «superficie adecuada a las necesidades del titular del
derecho de realojamiento» [art. 19.1.4) y 19.5 TRLS/15]. Pero ;quién decide cuéles son
las necesidades del titular de derecho de realojo? ;Puede exigir el propietario afectado la
entrega gratuita de una vivienda de 90 metros cuadrados habida cuenta su composicién
familiar cuando la vivienda de origen tenfa 50 metros cuadrados? Nos parece que la
respuesta es claramente negativa.

26

Vid., por ejemplo, el art. 7.3.4 (programa de vivienda) de las Normas Urbanisticas del Plan General de
Madrid de 1997, que establece las superficies minimas de las viviendas y de sus estancias.

¥ En idéntico sentido se manifiesta la STS] de Catalufia de 15 de junio de 2007 (rec. ndm. 165/2006),
que afirma, en su FJ 4,°: «Desde luego, como bien dice el ayuntamiento, el realojo no implica una cesién gra-
tuita de una vivienda, sino en las condiciones de venta o alquiler vigentes para el régimen de las de proteccién
publica; y tampoco se tiene derecho a una vivienda andloga a la expropiada sino a otra de “superficie adecuada”
a las necesidades del/de los ocupante/s desalojado/s; en cuanto a la ubicacién habrd que estar en cada caso a la
disponibilidad de viviendas de tal clase».
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4.3.2.  En los supuestos de arrendamiento

Si el titular del derecho de realojo es arrendatario, esta regla de indemnidad o man-
tenimiento del szatu quo deberd traducirse en el mantenimiento del uso y disfrute de
otra vivienda de condiciones fisicas, econdmicas y juridicas equivalentes. Esto es, es
proporcional, en nuestra opinidn, que se mantengan las condiciones fisicas, econdmicas
y juridicas derivadas del contrato de arrendamiento, sin que el obligado a garantizar el
derecho de realojo pueda estar obligado a convertir un derecho de arrendamiento en
propiedad. En la hipétesis de que fuera posible el realojo inmediato, el deber realojo se
cumpliria manteniendo, en sus términos, el contrato de arrendamiento por el tiempo
que restase de vigencia del contrato? en otra localizacién equivalente. Si no es posible
este realojo inmediato, podria acordarse una suspension de los efectos del contrato mien-
tras se produzca este realojo, aunque debe tenerse en cuenta que la LAU no contempla
el ejercicio del realojo como causa legal de suspensién contractual, aunque el supuesto
del art. 26 LAU plantea un supuesto parecido, pero como derecho del arrendatario,
no del arrendador. En muchos supuestos, cambiard el titular del contrato de arrenda-
miento, puesto que serd habitual que el propietario originario y el obligado al realojo
no coincidan (p. ¢j., propietario de un inmueble que debe demolerse que se integra en
una Junta de Compensacién, siendo el deber de realojo de la Junta de Compensacién).
Naturalmente, todo lo anterior sin perjuicio de que el obligado a garantizar el realojo
ofrezca voluntariamente mejores condiciones, por ejemplo, con ofertas de transmisién
de viviendas en condiciones ventajosas a las del mercado.

Miés alld de las diferencias en los supuestos de propiedad o arrendamiento, como
cualquier otro derecho, el titular del derecho de realojo puede renunciar a él, normal-
mente a cambio de una compensacién econémica que, razonablemente, serd objeto de
pacto entre las partes.

Otro supuesto, bien distinto al anterior, se produce cuando, conforme al tenor literal
del apartado 5 del art. 19 TRLS/15, «no sea materialmente posible ofrecer» la vivienda
en la que se realiza el realojo. Se trata de una previsién extrana, puesto que la imposibili-
dad material de llevar a cabo el realojo es aparentemente incompatible con la obligacién
general de realojo comprendida en el art. 18.2.¢) TRLS/15, con la posibilidad de eximir
de ciertos deberes urbanisticos precisamente para garantizar el cumplimiento del deber
del realojo (vid. art. 18.4 in fine TRLS/15) y la previsién de un plan de realojo temporal
y definitivo que se recogfa en el art. 24.2 TRLS/15 relativo a reglas especificas de las

2 Esta previsién de limitacién temporal en funcién del contrato de arrendamiento vigente se encuentra,
por ejemplo, en el art. 200 del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el reglamento de la acti-
vidad de ejecucion de ordenacién territorial y urbanistica de Castilla-La Mancha, que establece «en el supuesto
de que la persona titular del derecho de realojo lo sea en virtud de un arrendamiento o de otro derecho perso-
nal de uso de la vivienda, el realojo se realizard por el mismo titulo, con una duracién igual al plazo que quede
de vigencia de su titulo originario y en las condiciones de renta vigentes para las viviendas sujetas a régimen con
proteccién publicar.
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actuaciones sobre el medio urbano y que ha sido declarado inconstitucional por la STC

143/2017, de 14 de diciembre.

Por otra parte, resulta dificil que sea «materialmente» imposible ofrecer el realojo,
habida cuenta que el planeamiento tendrd, normalmente, la capacidad de generar la edi-
ficabilidad necesaria para garantizar el realojo e, incluso, se pueden utilizar herramientas
juridicas como el complejo inmobiliario para lograr este objetivo. Es més, algunas nor-
mas autondmicas prevén expresamente que las unidades de gestion urbanistica deben ga-
rantizar econémicamente el ejercicio del derecho de realojo; por ejemplo, el art. 99.2.4)
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid, establece, como
requisito para la constitucién de las unidades de ejecucion, que se asegure «su idoneidad
técnica y viabilidad econémica, asi como su capacidad para garantizar el realojo de los
ocupantes legitimos de inmuebles que tengan derecho legalmente al mismo».

Pero, sea como fuere, la normativa estatal prevé expresamente que, en estos supues-
tos, se compense a los titulares del derecho de realojamiento con su «equivalente econé-
mico». Ahora bien, nada dice la norma acerca de cémo se debe calcular su equivalente
econémico. Parece razonable defender que esta compensacién deberia ser el valor de
mercado de la vivienda que pierde el titular del derecho de realojo; no nos parece que
quepa aplicar los valores de las viviendas protegidas, que parecen mds pensados para el
célculo de las viviendas en las que se produce el realojo.

5. LOS ACTORES DE LA REGENERACION URBANA. LA ASOCIACION
ADMINISTRATIVA'Y EL AGENTE REGENERADOR

EI'TRLS/15 recoge una amplia némina de actores de la «ejecucién» de las actuacio-
nes sobre el medio urbano, que son los siguientes:

a) Las comunidades y agrupaciones de comunidades de propietarios.

b) Las cooperativas de viviendas.

¢) Los propietarios de construcciones, edificaciones y fincas urbanas y los titulares
de derechos reales o de aprovechamiento.

d) Las empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier titulo en
dichas operaciones.

¢) Las asociaciones administrativas que se constituyan de acuerdo con lo previsto
en la legislacién sobre ordenacion territorial y urbanistica.

Si se tiene en cuenta que el propio TRLS/15 dedica su art. 10 a la regulacién de las
asociaciones administrativas, puede deducirse, sin dificultad, que la normativa urbanis-
tica estatal apuesta claramente por las asociaciones administrativas como vehiculo para
la gestién de las actuaciones sobre el medio urbano.

La apuesta es razonable, siendo evidente que toma como referencia a las asocia-
ciones administrativas de propietarios en el sistema de cooperacién, reguladas en los
arts. 191 a 193 del Reglamento de Gestién Urbanistica, aprobado por Real Decreto
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3288/1978, de 25 de agosto. La gran virtud de esta asociacién administrativa reside en
que, pudiendo tener como base social los propietarios y arrendatarios (y las correspon-
dientes comunidades o mancomunidades de propietarios, de existir) afectados por una
actuacién sobre el medio urbano, ostenta poderes muy amplios para liderar las actua-
ciones sobre el medio urbano y, por ello, para liderar las actuaciones de regeneracién
urbana. Nétese en las potentes competencias que se contemplan expresamente para las
asociaciones administrativas (al igual que para el resto de actores de estas actuaciones)

en el art. 9.5 TRLS/15:

““ Actuar en el mercado inmobiliario con plena capacidad juridica para todas las
operaciones, incluidas las crediticias, relacionadas con el cumplimiento del deber de con-
servacion, asi como con la participacién en la ejecucion de actuaciones de rehabilitaciéon
y en las de regeneracién y renovacién urbanas que correspondan. A tal efecto podrin
elaborar, por propia iniciativa o por encargo del responsable de la gestién de la actuacién
de que se trate, los correspondientes planes o proyectos de gestion correspondientes a la

actuacion.
(]

¢) Asumir, por si mismos o en asociacién con otros sujetos, publicos o privados,
intervinientes, la gestién de las obras».

Desde esta perspectiva, las asociaciones administrativas en la regulacién del TRLS/15
se parecen mds a una Junta de Compensacién que a una asociacién administrativa de
propietarios en el sistema de cooperacién. De esta forma, nos parece claro que el legis-
lador estatal quiere superar expresamente las limitadas competencias de las asociaciones
administrativas de propietarios en el sistema de cooperacién. En el sistema de coopera-
cién, los propietarios tienen un papel de supervisién, no de liderazgo, de forma que, por
ejemplo, no pueden asumir la ejecucion de las obras de urbanizacién, que corresponde a
la Administracién actuante (normalmente, ayuntamiento), limitdndose los propietarios
a supervisar la correccién de la actuacién publica. Sin embargo, el legislador estatal ha
querido ir mucho més all4 al contemplar expresamente que, al menos en el dmbito de las
actuaciones sobre el medio urbano, las asociaciones administrativas pueden participar
«en la ejecucién de actuaciones de rehabilitacién y en la de regeneracién y renovacién y
renovacién urbanas que correspondan» [letra 2) del art. 9.5 TRLS/15] y «asumir, por si
mismos o en asociacién de otros sujetos, publicos o privados, intervinientes, la gestion
de las obras», de urbanizacién, entre otras, se puede entender.

Debe recordarse que la legislacién estatal se aplica autométicamente desde su entra-
da en vigor, sin necesidad de previa adaptacién de la normativa autonémica, de forma
que ningtn problema existe, en nuestra opinién, para que una asociacién administrativa
pueda liderar una actuacién de regeneracién urbana con las amplias competencias reco-
gidas en la legislacion estatal que estamos analizando.

Pero, como hemos enunciado, ademds de las asociaciones administrativas, el art. 9.5
TRLS/15 también recoge otros actores posibles para las actuaciones sobre el medio ur-
bano, entre las que, insistimos, se encuentran las actuaciones de regeneracién que pro-
pugnamos. Entre otros, también pueden liderar las actuaciones sobre el medio urbano,
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las «empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier titulo en dichas
operaciones» [letra &) TRLS/15]. El legislador estatal no ha querido utilizar la expresién,
pero en nuestra opinién esta referencia a las empresas que intervengan por cualquier ti-
tulo en las operaciones sobre el medio urbano se puede identificar perfectamente con lo
que, en el argot inmobiliario, se conoce como agente rehabilitador® o, mejor cuando se
trata de actuaciones de verdadera regeneracién urbana, «agente regenerador»; aunque no
puede dejar de tenerse en cuenta que, hoy por hoy, la regeneracién urbana es un 4mbito
extrafio al sector inmobiliario*°.

Esto es, en nuestra opinién, el legislador estatal ampara expresamente que las em-
presas (no necesariamente propietarias) lideren una actuacién sobre el medio urbano
no solo ejecutando obras de urbanizacién [recogidas en las letras @) y ¢) del art. 9.5
TRLS/15, en los términos que acabamos de recoger para las asociaciones administrati-
vas], sino también para poder «elaborar, por propia iniciativa [...] los correspondientes
planes o proyectos de gestién correspondiente a la actuaciény; esto es, las atribuciones
que pueden caracterizar al agente regenerador.

Debe enfatizarse la potente competencia de estas empresas (agente regenerador) para
elaborar tanto planes®' como proyectos de ejecucién. La competencia de estas empresas/
agente regenerador para formular planeamiento queda clara en el segundo pérrafo del

art. 8.1 TRLS/15, que establece:

«Cuando se trate de actuaciones sobre el medio urbano, la iniciativa en la ordenacién
de las actuaciones podrd partir, ademds, [...] de [...] las empresas, entidades o sociedades
que intervengan en nombre de cualesquiera de los sujetos anteriores. Todos ellos serdn
considerados propietarios a los efectos de ejercer dicha iniciativar.

Naturalmente, la competencia de aprobacién corresponderd, tanto de los planes
como de los proyectos, a la Administracién actuante, pero su redaccién/formulacién
corresponde a estas empresas/agente regenerador. Y debe enfatizarse porque la com-
petencia para la redaccién y presentacién de propuestas de planificacién urbana en el

# Fue pionero en la regulacién del «agente rehabilitador» el Decreto 67/2006, de 12 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de Ordenacién y Gestién Territorial y Urbanistica de la Comunidad Valenciana
(norma ya derogada), cuyo art. 11.4 establecia que «el agente rehabilitador podr4 actuar para la mejora de los
ntcleos histéricos o para la rehabilitacion de espacios degradados mediante operaciones de conservacién o susti-
tucién». También se referencia, por ejemplo, la figura del agente rehabilitador en el art. 203.4 de la Ley 2/2006,
de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del Pais Vasco, o en la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se
regula el régimen y funcionamiento de los agentes rehabilitadores en el 4mbito de la Comunidad Auténoma
de Extremadura.

30" En idénticos términos, vid. TEJEDOR BIELSA (2013: 54).

31 Podrfa parecer que la expresion «planes o proyectos de gestién» es equivoca y que se refiere a planes
de gestién, pero en realidad no existen tales en argot urbanistico. Se refiere en nuestra opinién a instrumen-
tos de planificacién urbana, a planes urbanisticos. Es evidente que hubiera sido mds clara las expresiones «planes
de ordenacién urbanistica» (utilizada en el art. 24.1 TRLS) o «planes y demds instrumentos de ordenacién»
(art. 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redaccién dada por
la DA 9.2 del TRLS/15). Pero, con mejor o peor expresién, nos parece claro que se refiere a planes urbanisticos,
como corrobora con toda nitidez el segundo parrafo del art. 8.1 TRLS/15.
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supuesto de agente urbanizador (esto es, particular no necesariamente propietario) pare-
ce mds limitada, restringiéndose a los supuestos de iniciativas publicas adjudicadas a la
participacién privada (en la redaccién recogida en el art. 9.7 TRLS/15 en congruencia

con el art. 9.2 TRLS/15).

Esto es, para las actuaciones sobre el medio urbano las empresas que actien como
agente regenerador pueden presentar propuestas de nuevo planeamiento en cualquier
hipétesis, sin que deba limitarse a supuestos de previa iniciativa publica. Aunque tam-
bién debe tenerse en cuenta que el segundo pdrrafo del art. 8 TRLS/15 que la iniciativa
de las empresas deberd realizarse «en nombre» de comunidades de propietarios, coope-
rativas de viviendas, propietarios, etc., lo que conlleva la existencia de un previo acuerdo
con alguno de los anteriores.

6. GESTION URBANISTICA DE LAS ACTUACIONES
DE REGENERACION

Los tradicionales sistemas de actuacion estdn disefiados para actuaciones de ensan-
che de la ciudad, de crecimiento, y se compadecen mal con las necesidades que surgen
para actuar en la ciudad existente.

No parece que una Junta de Compensacién sea una herramienta idénea para actuar
sobre la ciudad existente, ni tampoco el sistema de actuacién por expropiacién. Tampo-
co el sistema de cooperacién estd pensado para estas actuaciones.

Al final, el correspondiente operador actda como puede y, por ejemplo, la ejemplar
actuacién urbanistica del «Barrio do Cura» en Vigo?? se gestiona a través del sistema
de compensacién®. La actuacién de regeneracién urbana del 4mbito «Paseo de la Di-
reccién» en el Municipio de Madrid se gestioné a través del sistema de actuacién por
expropiacién con gestién indirecta a través de correspondiente concurso publico de la
concesién administrativa®®, pero no parece que haya tenido buen resultado a la vista de
que la concesién acabé siendo rescindida de mutuo acuerdo.

Como hemos anticipado, existe un evidente vinculo entre la asociacién adminis-
trativa de propietarios que lidera el sistema de actuacién de cooperacién y la asociacion
administrativa que, con base en lo previsto en el art. 10 TRLS/15, lidera las actuaciones
sobre el medio urbano. Una buena alternativa puede consistir en la integracién de estas
dos modalidades asociativas en una dnica entidad que integre estas dos perspectivas.

32 Actuacién de regeneracion urbana prevista en la modificacién puntual del Plan General de Vigo apro-
bada definitivamente mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Vigo con fecha 23 de julio de 2021
(DOG de 20 de agosto de 2021).

3 Vid. ficha urbanistica en el Boletin Oficial de la Provincia de Pontevedra de 11 de noviembre de 2021.

% El Convenio urbanistico para la formalizacién de la concesién administrativa de la gestién, desarrollo
y ejecucion por el sistema de expropiacion del Plan Parcial de Reforma Interior 0.6.02 Tetudn «Paseo de la
Direccién» se suscribié con fecha 14 de marzo de 2007.
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Un buen ejemplo de esta alternativa lo encontramos en la Asociacién administrativa
del Area de Planeamiento Remitido 17.09 «Barrio de Experimentales», cuyos estatutos
han sido sometidos a informacién publica mediante el anuncio publicado en el BOCM
de 8 de junio de 2021 y que integra en una tnica asociacién tanto la perspectiva de
cooperacién como la perspectiva de agente de actuacién sobre el medio urbano. En los
estatutos de esta asociacién administrativa se prevé expresamente entre sus competen-
cias (art. 3):

«Asumir la gestién de las obras de regeneracién edificatoria, por fases, asi como su
control y seguimiento técnico y econémico-financiero. Informando y justificando a la
Consejerfa competente de la Comunidad de Madrid, y al Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, en los términos que se establezcan en Convenio de Colaboracién o instrumento
juridico andlogo, todas las actuaciones de ejecucién del Area, con el fin de facilitar su
fiscalizacién y tutela por parte de aquellas Administraciones».

En nuestra opinién, no existe inconveniente para que la asociacién administrativa
del art. 10 TRLS/15 pueda llegar a acuerdos con empresas especializadas en la regene-
racién urbana que se encarguen contractualmente de la correspondiente gestién admi-
nistrativa a cambio de la correspondiente retribucién (p. ej., a través de la modalidad de
contrato de llave en mano), de forma que empresas privadas se encarguen de la gestién
integral de la regeneracién urbana por cuenta de la asociacién administrativa de coo-
peracién. Al igual que la jurisprudencia ha admitido que las Juntas de Compensacién
puedan evitar la aplicacién de las normas de contratacion del sector puiblico®, ningtin
inconveniente deberfa existir en permitir idéntica mecdnica a las asociaciones adminis-
trativas de cooperacién que actien como asociaciones administrativas en la ejecucién de
las actuaciones sobre el medio urbano.

A pesar de lo anterior, serfa mucho mds eficaz que las actuaciones de regeneracion
urbana se articulasen de forma parecida a la gestién urbanistica mediante agente urba-
nizador en la que la equidistribucién se produce de forma forzosa una vez aprobada por
la Administracién publica, sin perjuicio de que, con anterioridad, se haya intentado una
reparcelacién con cardcter voluntario.

3 Vid., por todas, la STS] de Madrid de 6 de junio de 2006 (rec nim. 1067/2000).

3 A estos efectos, el art. 86.2 del Decreto Legislativo, de 18 de junio, del Consell, de aprobacién del
texto refundido de la Ley de ordenacién del territorio, urbanismo y paisaje, establece que «el proyecto de
reparcelacién forzosa solamente podrd ser formulado por la administracién actuante. Cuando se solicite su
tramitacién por el agente urbanizador, este, junto con el proyecto técnico que presente, deberd acreditar de
manera fehaciente las negociaciones realizadas para alcanzar una reparcelacién voluntaria y las razones de su
imposibilidad».

Asimismo, debe tenerse en cuenta que, entre los objetivos fijados para la reparcelacién en la legislacion
urbanistica valenciana, se encuentra «retribuir al agente urbanizador por su labor, ya sea adjudicdndole parcelas
edificables o afectando estas a sufragar las cargas de urbanizacién» [art. 85.¢) del Decreto Legislativo, de 18
de junio, del Consell, de aprobacién del texto refundido de la Ley de ordenacién del territorio, urbanismo y
paisaje].
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7. PROPUESTAS FINALES PARA UNA NUEVA CONFIGURACION
JURIDICA DE LA REGENERACION URBANA

La Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitacién, regeneracién y renovacién urba-
nas, supuso un cambio muy relevante en materia de rehabilitacién y regeneracién ur-
bana, continuando vigente buena parte de su contenido en el TRLS/15.

Algunos de los contenidos juridicos de esta regulacién se han podido aplicar in-
mediatamente sin necesidad de desarrollo por parte del legislador autonémico y, por
ejemplo, ha permitido la construccién de nuevos ascensores ocupando aceras publicas.
Pero otros contenidos necesitan desarrollo por parte del legislador autonémico y ya
hemos anticipado el escaso desarrollo por parte de la legislacién urbanistica auto-
némica que continta centrada, pricticamente en exclusiva, en el crecimiento de las
ciudades.

En los términos que hemos esbozado en las paginas anteriores, la iniciativa de la
regeneracién urbana deberfa poder partir de agentes regeneradores, bien sean publicos
o privados. Nos parece claro que si se quiere apostar decididamente por la regeneracién
urbana es imprescindible articular mecanismos de colaboracién publico-privada?’.

Por otra parte, la regeneracién urbana podria financiarse mediante incrementos de
edificabilidad en aquellos barrios que tengan actualmente baja densidad?®®, de forma
que el incremento de edificabilidad podria ayudar a que el cumplimiento del deber de
realojo mejore las condiciones de los actuales habitantes y podria servir de retribucién al
propio agente regenerador (insistimos, publico o privado).

Estos incrementos de edificabilidad necesitardn tramitarse mediante la correspon-
diente modificacién del planeamiento urbanistico municipal, procedimiento que, es
bien sabido, no es precisamente 4gil y eficaz, por lo que se sugiere articular otros me-
canismos juridicos que superen los inconvenientes que, en la actualidad, presenta el
procedimiento de modificacién del planeamiento urbanistico.

A los efectos anteriores, se sugieren las siguientes ideas para repensar el régimen juri-
dico de la regeneracién urbana en la legislacién urbanistica autonémica:

i) Agente regenerador.

Regular la figura del agente regenerador, de forma que una empresa (publica o pri-
vada) pueda presentar una propuesta integral para regenerar un barrio.

i7) Las actuaciones de regeneracién urbana como actuacién de interés regional.

Establecer un mecanismo autonémico de aprobacién de estas propuestas integrales
de regeneracién de barrio presentadas por el agente regenerador, previo procedimien-
to de concurrencia y previo cumplimiento de los requisitos que se estimen adecuados.

% En idéntico sentido, vid. PONCE SOLE (2013: 59).
3% Un ejemplo préctico se puede encontrar en GONZALEZ GONZALEZ ez al. (2019: 385).
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Una vez aprobado autonémicamente el proyecto presentado por el agente regenerador,
la administracién municipal deberd modificar el planeamiento urbanistico para adap-
tarse al proyecto presentado, pero en el entendido de que el proyecto de regeneracién
urbana deber ser inmediatamente ejecutivo. Se trataria de un mecanismo juridico pare-
cido al de las actuaciones de interés regional reguladas en la mayoria de las legislaciones
autonémicas. Nos parece que el impacto territorial de las actuaciones de regeneracién
de barrio justifica plenamente que el planeamiento urbanistico se adapte al proyecto
aprobado autonémicamente, y no al revés.

iii) Régimen de cesiones especifico para la regeneracién urbana.

Reconfigurar el régimen de cesiones urbanisticas para los proyectos de regeneracion
urbana. No tiene ningtn sentido que las actuaciones de regeneracién urbana se sujeten
a los mismos deberes de cesién dotacionales que se contemplan, con caricter general, en
las legislaciones urbanisticas autonémicas, pensados para nuevos desarrollos urbanisti-
cos. Sencillamente, estas exigencias de redes impedirdn la gran mayoria de actuaciones
de regeneracién urbana articuladas a través de incrementos de edificabilidad, porque no
habra espacio fisico para realizar nuevas cesiones. Se sugiere que el agente regenerador
haga una propuesta ad hoc con la mejor opcién de cesiones posible, que naturalmente
tendrd que validar la Administracién publica, que siempre debe defender el interés pu-

blico.
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